Presidencia

Secretaria General

Por haberlo ordenado asi, la Presidenta de la Comisién Informativa de
BIENESTAR SOCIAL, convoca una reunién Ordinaria de dicha Comisién, que tendra
lugar en esta Casa Palacio, el préximo VIERNES, dia 20 de FEBRERO de 2026 a las
NUEVE HORAS, a fin de conocer y dictaminar lo que proceda en relacion a los
siguientes asuntos:

1 .- Lectura y aprobacion, si procede, del Acta de la tiltima sesién.

2.- Dacion de cuenta de suscripcion de cuatro Convenios de Colaboracién entre la Excma.
Diputacién de Salamanca y varios Ayuntamientos de la provincia para la gestién de las
prestaciones esenciales contempladas en los apartados a y b del art. 19.2 de la Ley
16/2010 de Servicios Sociales de Castilla y Leén. Afio 2025.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Los expedientes de los asuntos incluidos en este orden del dia se encuentran a su
disposicién en la Secretaria General de la Corporacién a los efectos previstos en el art. 84
del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organizacién, Funcionamiento
y Régimen Juridico de las Entidades Locales y el art. 34 del Reglamento Organico de la
Diputacién Provincial.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y asistencia a la reunién de la
Comisién que se convoca.

Salamanca, 17 de febrerglde 2026
GIRCIOR .
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Fdo.: Alejandrp Martin Guzman



